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Jura fidem ac poenam redil sua muñera 
Curtctis, Hoc légutn temptum pacisque sacra domus» 

Esta es una casa sagrada, un templo de paz y de las leyes, 
donde se guarda toda justicia, dando á cada uno lo que 
es de derecho y les pertenece, como son justicia plena y 
seguridad. (Traducción del Historiador bien conocida 
ANTOLIHKZ DE BURGOS.) 

SEÍORESs 

onroso es para mí dirigiros hoy mi voz, y 
abrir por mi mano este santuario de la jus
ticia en donde por tantos años resonó aque
lla, ora defendiendo la inocencia calumniada, 



( f ) 
ora implorando clemencia para el desgracia
do delincuente. 

Pero al cumplir con el deber que me 
imponen nuestras ordenanzas quisiera salir de 
la senda trillada que suele andarse en tales 
ocasiones, y tomar un rumbo nuevo que me 
inspira la situación actual de los pueblos y m i 
deseo de no perder el tiempo con la esposi-
cion de generalidades y lugares comunes á que 
de ordinario se recurre en discursos de esta 
especie. 

Con efecto, Señores: ¿qué necesidad bay 
de que yo rae ocupe en escudriñar, por ejem
plo, el origen de las sociedades presentándoos 
las diferentes opiniones de los filósofos, ni en 
descubriros con pomposas y engalanadas fra
ses la institución de los Tribunales y las ven
tajas que reportan á los pueblos? ¿A qué con
duciría discurrir largamente en el campo de las 
teorias sobre las cualidades morales é inte
lectuales que deben adornar á los Magistrados 
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y á cuantos bajo de diferentes conceptos i n 
tervienen en la administración de justicia? 
¿No sabéis vosotros que los hombres se reu
nieron en sociedad para asegurar el goce de 
sus derechos individuales y tener en el Ge fe 
de la administración pública un brazo robusto 
y protector que amparase al débil y sirviese 
de escudo á la inocencia? ¿Podria ocultárseos 
que siendo la justicia una emanación de la 
Divinidad, y su ejercicio un verdadero sacer
docio, es preciso entrar en él, si se ha de de
sempeñar de la manera digna y religiosa que 
corresponde, con el corazón recto y puro, ilus
trado el entendimiento, con costumbres sin 
mancilla, con hábitos de laboriosidad, y libre 
el alma de esas pasiones tormentosas ó innobles 
que tanto oscurecen en unos el brillo de la 
razón, y á otros arrastran por el lodo de la 
ignominia? La solemnidad de este día no está 
destinada para que los Regentes compongan 
un tratado de moral sobre cuyas máximas abs-
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trac las podrían formarse libros enteros sin mas 
que recordar lo que se ha aprendido en los 
filósofos antiguos y modernos, ni para que 
se baga ostentación vana y pueril de algún 
tanto de erudición. Tiene este acto un objeto 
marcado ; y salirse del círculo que trazan el 
buen juicio y las miras que el Legislador se 
propuso cuando estableció la augusta ceremo
nia en que nos ocupamos, sería, sobre mo
lesto, innecesario e inoportuno, una verdade
ra divagación. 

Hay, pues, un solo pensamiento que al 
través de tantas quimeras é ilusiones con que 
los pueblos se deslurnbran conduce á la rea
lidad. De su exactitud y ventajas quisiera yo 
convenceros, y á su esplanacion con una p in
tura fiel del estado en que se halla este T r i 
bunal en su aspecto interior y esterior se re
ducirá mi breve discurso. 

Los pueblos, Señores, esos pueblos para 
cuya felicidad se instituyeron los Tribunales, 
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se bailan agitados y ansiosos de la paz y jus
ticia que en vano han estado buscando por 
diferentes caminos bace mas de treinta y cua
tro años. Como el enfermo sin sosiego que 
punzado por el dolor cambia sin cesar de pos
tura para ver si baila alivio á su mal-estar, 
asi los pueblos cansados de sufrir se han mo
vido en distintas direcciones, anbelandosiempre 
un sistema político que realizase sus mas que
ridos ensueños. Vertieron su sangre á torren
tes desde el año de 1808, porque las ideas 
innovadoras que importaron los franceses lu
chaban con sus creencias, con sus hábitos y 
hasta con sus preocupaciones; y la restitución 
del Monarca español al Trono de sus mayo
res no les produjo mas que tristes desengaños. 
Un grito de libertad en 1820 abrió el cora
zón de los buenos españoles á la esperanza 
de ver respetados los derechos sociales, dismi
nuidas las contribuciones públicas, regularizada 
la administración, introducidas las economias. 
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fomentada la Industria, protegida la libre emi
sión del pensamiento, premiado el verdadero 
mérito; y la justicia, en fin, pronunciando sus 
santos fallos con severa imparcialidad: pero 
aquella época tormentosa pasó cual relám
pago en noche oscura sin dejar acaso mas 
huellas que la desconsoladora idea de ver des
vanecidas mil gratas ilusiones y entiviada la 
fe política de muchos de los que se lanzaron 
en aquellos borrascosos sucesos que tan des
graciadamente terminaron. 

Otra vez el Monarca empuñó el cetro de 
su gobierno absoluto. En 1824 ya no había 
Cortes, ni libertad de imprenta, ni tolerancia 
de opiniones, ni derecho de petición, ni n in
guno de esos elementos que los partidarios 
de las monarquías absolutas miran como otros 
tantos obstáculos para el reposo de los pue
blos y para su prosperidad. La voluntad de 
un solo hombre, de aquel por quien los pue
blos hablan hecho tan costosos sacrificios, era 
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la que disponía de la suerte de los ciuda
danos. ¿Y que' resultado produjo aquel cam
bio de gobierno? Prescindiendo de las escenas 
lamentables que la moral y las leyes presen
ciaron en los cuatro años primeros dé la res
tauración, que deben mirarse como una e'poca 
de dislocación social, no bastaron después los 
benéficos deseos de algunos de los ministros 
de Fernando ni para abrir por completo las 
fuentes obstruidas de la riqueza pública, n i 
para levantar la moral y el prestigio de la Ma
gistratura al grado de esplendor á que eran lla
madas; si bien consiguieron tener á los pueblos 
en una paz envidiable. Señores: la mano del 
despotismo por mas que se la quiera revestir 
con láminas de oro suponiendo que la dirige 
una ilustración, casi siempre apérente y afec
tada, es al fm la >. mano del despotismo, que 
pesa sobre los gérmenes de la pública pros
peridad tomo si fuera de hierro, y mata todo 
cuanto toca. 
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Asi es que la Nación caminando siem

pre en busca de la felicidad que hasta enton
ces no había hallado, celebró con himnos de 
alabanza k proclamación de la Pteina ange
lical que hoy rige los destinos de la Patria, y 
cuyo nacimiento fué desde un principio un 
rayo de esperanza para los buenos Españoles. 
Su augusta madre, tomando las riendas del 
Gobierno, abrió á los liberales emigrados las 
puertas de su Patria; restituyó á las artes y á 
las ciencias el culto que se las habia negado; 
concedió á los pueblos el derecho de enviar 
á las Cortes sus representantes; la libertad de 
imprenta empezó á sacudir el yugo que laí-
oprimía; fueronse desplomando los antiguos 
torreones que la ignorancia y el fanatismo de 
los siglos pasados hablan levantado; la mano 
de la Reina Gobernadora f i rmó leyes orgá
nicas y administrativas que, produciendo me
joras inequívocas y aliviando la suerte de los 
pueblos, las mirará la Historia como el p r i -



( 1 1 ) 
mer impulso á que deben su origen nuestros 
posteriores adelantamientos en la ciencia del 
gobierno. ¿Pero quedaron con esto satisfechos 
los deseos ardientes de los pueblos? ¿Podía de
cirse que las necesidades de estos se hallaban 
atendidas por entero, y que en el mar de la po
lítica se navegaba sosegadamente y con tiem
po bonancible? Los movimientos populares de 
r835, i836 y 1840, de cuyas calificaciones yo 
me abstendré, porque los historiadores con tem
poráneos son siempre malos jueces en estas 
materias, prueban que la política de aquella 
época no acertó á tener los pueblos en sosiego, 
n i á llevar la sociedad española al estado de 
mejoras y perfección de que la hacen suscep
tible la fecundidad de su suelo, la bondad de 
su clima y la índole esforzada y generosa de 
sus habitantes. 

Nuevo sistema se ensayó desde Setiem
bre de 1840. Otros hombres de creencias d i 
versas, de teorias distintas, y con máximas de 

Un 
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gobierno que al parecer se dirljian á mejorar 
la condición de los pueblos y dar ensanche á 
su libertad y prerogativas constitucionales, 
prometieron hechar los cimientos de la pú
blica prosperidad. ¿Y cuáles fueron las ven
tajas positivas que produjo el Gobierno de la 
Regencia única? El descontento general que 
dio origen al pronunciamiento de toda la Na
ción en masa en los meses de Mayo y Junio 
•últimos serán siempre un testimonio de que 
el Gobierno del Ex-Regente tampoco acertó 
á conservar la tranquilidad de los pueblos, n i 
á quedar satisfechos sus justos deseos, ni á 
realizar las esperanzas que se les habia hecho 
concebir. 

Señores: sin pasión, sin prevención de 
ningún género, y con la imparcialidad de un 
hombre que, abstraído completamente del cam
po turbulento de la política, está dedicado no
che y dia al pacífico ejercicio de la adminis
tración de justicia, os he pintado rápida y 
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fielmente las diferentes vicisitudes por las cua
les ha pasado la Nación española en el pre
sente siglo. De esa reseña se deduce á los ojos 
del filósofo observador que la política es un 
mar proceloso agitado por vientos contrarios, 
en donde ni se puede navegar con seguridad, 
ni llegar fácilmente al puerto deseado, porque 
sirven de engañosos y parciales pilotos los i n 
tereses encontrados de los hombres, sus dife
rentes teorías y opiniones , sus ambiciones, y 
las pasiones de todo género. 

Por eso, Señores, es preciso que los pue
blos busquen otro asilo en donde hallar re
medio á sus males, y en donde al abrigo de 
máximas y principios incontrovertibles, reco
nocidos en todos los siglos y países como cier
tos, santos y venerables, puedan hallar y con
seguir ese grande objeto que se propusieron 
al reunirse en sociedad, cual fué el de tener 
seguridad en sus personas, respeto en sus 
propiedades territoriales ó moviliarias, y pro-
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lección decidida hacia todos sus derechos so
ciales. 

Ese asilo, Señores, en el estado de con
vulsión en que se halla la sociedad española, 
á quien combaten tantos y tan contrarios ele
mentos y tan diversas pretensiones, no puede 
ser otro que los Tribunales de justicia. 

No es esta una divinidad cuya existencia 
se haya puesto alguna vez en duda, y sobre 
cuyo carácter, atributos y ventajas positivas 
estén en desacuerdo los hombres. Las máxi
mas de la justicia no dependen, como las de 
la política, de la localidad de los pueblos y de 
su clima, ni de las opiniones de sus habitan
tes, ni de sus hábitos, ni de su mayor ó me
nor cultura, ni de sus creencias particulares, 
n i de sus tradicciones ni de sus errores. Son 
el sentimiento de lo justo y de lo bueno que 
Dios inspiró en el corazón de los hombres al 
comunicarles el soplo de la vida. Ese senti
miento le percibe lo mismo el salvage de la 
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India que el mas civilizado europeo: le reco
nocieron los pueblos mas antiguos del mun
do y las sociedades modernas: sobre su exis
tencia y la veneración que merece han estado 
de acuerdo los hombres pensadores de todas 
las edades y lugares, los filósofos de todas sec
tas y de toda clase de sistemas. Ante la jus
ticia, Señores, desde la mas remota antigüe
dad hasta nuestros dias se han levantado alta
res, en donde asi el magnate como el humil
de ciudadano han venido á quemar incienso 
puro, creyendo con fundamento que la jus
ticia por medio de sus santos fallos los con-
solaria de las vejaciones producidas por los 
errores ó perniciosa intención de los malos 
gobiernos y les indemnizaria de los perjuicios 
que en sus intereses morales ó materiales qui
sieran causarles la codicia y usurpaciones, 6 
la enemistad y la venganza de algunos de sus 
conciudadanos. 

Pero si entre nosotros, y contrayendo-
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nos á este sitio, queremos que la justicia sea 
ona verdad, y su institución benéfica derrame 
sobre los pueblos el bálsamo consolador que 
necesitan para cicatrizar en parte las heridas 
que les han causado nuestras discordias civi
les , es preciso que al consultar los oráculos 
de aquella y hacer aplicación de sus inspira
ciones nos presentemos con sincero deseo del 
acierto, y libre el ánimo de toda perniciosa 
influencia, particularmente de las siempre se
ductoras de la política, porque ya hos he di
cho. Ilustres Magistrados, que este campo le 
recorren especialmente las pasiones, los inte
reses encontrados, y las ambiciones de los 
hombres. Yo quisiera que el Magistrado y los 
Jueces inferiores, sin hacer traición á las opi
niones que en política hayan profesado como 
simples ciudadanos, cuando libres de los de
beres de la toga pudieron tomar una parte 
activa en las convulsiones pasadas y en las 
cuestiones de gobierno, se olvidasen completa-
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mente de aquellas al dictar sus fallos, y no 
escuchasen mas que la severa voz de la justi
cia que, siendo imparcial por su principal a-
tributo, rechaza toda preferencia indebida, y 
no conoce distinción de clases , de personas, 
ni de partidos ó banderías políticas. 

Verdad es, dignísimos compañeros, que 
yo no necesito insistir mucho en convenceros 
de la necesidad y conveniencia de cerrar á la 
política las puertas de este Santuario; porque 
prácticamente estoy observando todos los días 
que al distribuir la justicia es para vosotros 
indiferente la calidad de las personas, y mu
cho menos el partido político á que pertene
cen, atendiendo únicamente á la mayor ó me
nor justicia de sus pretensiones y á las prue
bas que se hayan consignado en el proceso. 
Solo he querido hacer esa indicación para 
acabar de desvanecer cualquier cabilosidad ó 
temor que sobre el particular pudiera tener 
algún litigante desconociendo que al entrar 

^ 4$ 
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en este sacerdocio los que aquí estamos sen-
lados hemos hecho abnegación de nuestras 
propias opiniones, y que esclavos de la ley, 
solo de ella podemos recibir inspiraciones. 

Llegamos ya al punto de daros cuenta 
del estado en que se halla este Tribunal Su
perior. Formar comparaciones entre la mane
ra de existir la Audiencia de Burgos de hoy 
y el mismo Tribunal Superior en los años 
pasados y bajo de diferentes presidencias, se
ria en mí una vanidad pueril que rebajaria no 
poco mi pequeño valer. La marcha de un 
Tribunal que comprende el estenso radio de 
siete provincias no puede desfigurarse: su ca
lificación pertenece al dominio omnipotente 
de la opinión pública; y si esta forma sus res
petables juicios, ella sabrá dar á cada uno el 
voto de censura o de elogio que le corres
ponda. 

Aunque ya he manifestado que los Jue
ces deben separarse completamente del cam-
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po azaroso y apasionado de la política, per
maneciendo imparciales y pasivos espectado
res de esas luchas y debates con que los hom
bres dedicados á las cuestiones de gobierno 
se disputan el terreno, y dominándole quie
ren hacer que prevalezcan sus respectivos sis
temas, hay sinembargo un punto en que los 
Magistrados y Jueces inferiores, como especial
mente encargados de la aplicación y cumpli
miento de las leyes, tienen precisión de ejer
citar su elevado ministerio. Tal es la conser
vación del imperio de aquellas y de la tran
quilidad pública. Mientras los ciudadanos se 
limitan á hacer triunfar sus doctrinas políti
cas ó administrativas por los medios legales, 
ora en el campo electoral, ora en el de la 
prensa, ora en la tribuna, ora ejercitando el 
derecho de petición que la Constitución del 
Estado les concede, á los Tribunales de jus
ticia toca mostrarse tolerantes con todas las 
Opiniones, y completamente neutrales, espe-
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rando á que la conciencia pública libre de to
da sugestión ó violencia coloque la corona del 
triunfo sobre aquellos combatientes cuyo sis
tema de gobierno tenga mayor consonancia 
con las simpatías y opiniones del pais. Pero, 
si rompiendo el freno de la ley la fogosidad 
ó imprudencia de alguno se lanzára en vias 
anticonstitucionales, y turbase el orden esta
blecido y el reposo de los pueblos, entonces 
el primer deber de la magistratura es acudir 
al auxilio de las leyes y de la sociedad ofen
dida, desplegando con energia, pero con cir
cunspección, todo el poder de que aquellas la 
han revestido. Estas máximas que la razón 
aconseja son las que he inculcado á los Jueces 
del territorio en una de mis primeras circu
lares. 

En este Tribunal Superior, como en la 
mayor parte de los del Reino, habia la costum
bre de presentar los Procuradores á los Jue
ces la víspera de la vista de los pleitos y cau-
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sas cuantas esquelas de recomendación habían 
podido adquirirse para aquellos. Esa costum
bre revelaba la idea desconsoladora de que 
los litigantes tenian la preocupación y cabilo-
sidad de suponer que los ruegos de la amistad 
ó las exigencias del poder influian en el re
sultado de los fallos. Nadie mejor que yo pue
de decir que esa idea era equivocada; porque 
nueve años de esperiencia en este Tribunal 
desde su creación, examinando de cerca los 
negocios y su resultado, y en contacto con los 
litigantes, me han dado sobradas ocasiones pa
ra conocer la justificación é imparcialidad con 
que aqui se ha administrado siempre la jus
ticia. Pero en mi entender las virtudes de los 
Magistrados necesitan de la sanción de la 
opinión pública: es preciso que esta les tenga 
por probos y desapasionados; y para ello que 
se quite hasta la mas mínima apariencia des
favorable y el pretesto de que la malignidad 
de unos ó la ligereza en el discurrir de otros 
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lleve su atrevimiento á querer desvirtuar á 
los altos funcionarios que mas necesitan go
zar de prestigio y veneración en los pueblos. 
Por eso, y para que quede consignado que 
en la Audiencia de Burgos se distribuye la 
justicia con severa imparcialidad lo mismo al 
amigo que al desconocido, y al poderoso que 
al mas humilde y desvalido de los litigantes, 
prohibí á los primeros dias de mi entrada en 
la Regencia que los Procuradores entregasen 
semejantes cartas de recomendación. 

El orden interior de esta Casa destinada 
á dar en ella culto diario á la justicia, no po
dría conseguirse si las diferentes dependencias 
no tubieran sus habitaciones separadas, y si 
no se evitaran esas reuniones durante las ho
ras de despacho, en las cuales en épocas no 
lejanas se suscitaban cuestiones enojosas y de
licadas de política, dando lugar á frecuentes 
altercados; y en donde la crítica tanto se ejer
citaba con notable menoscabo del prestigio y 
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alta reputación de cuantos intervienen en la 
administración de justicia. La seguridad de los 
pleitos y el sigilo de las providencias de las 
Salas hasta que llegue el momento de su no
tificación, y la comodidad para los trabajos 
que ocurren á los Piel atores y Escribanos de 
Cámara exigían también que en las habita
ciones de estos no entrasen á todas horas 
otras personas estrafias, como habia de costum
bre. Asi lo mandé en el momento de tomar 
posesión; y desde entonces es tal el silencio 
que reina en el Tribunal que no se oye mas 
voz que la de los porteros que llaman á la 
vista de los pleitos, la de los Relatores ó Es
cribanos que esponen los hechos, ó la de los 
defensores que la levantan en favor de sus 
clientes. 

Nuestras ordenanzas, Señores, no han es
tado bastante esplícitas para determinar el or
den y método con que deben hacerse los se-
íialamientos para la vista de los pleitos y cau-
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sas: y siendo este punto capital uno de los que 
mas influyen en el buen ó mal gobierno de 
un Tribunal Superior, porque del sistema que 
se adopte depende la igualdad y justicia con 
que se va dando evasión á los negocios, y la 
rapidez ó el retraso en su despacho, necesaria
mente había de llamar mi atención. Encar
gado del señalamiento por el carácter de se
manero mayor que me dan las ordenanzas, y 
por la convicción que tengo de que si ha de 
haber celeridad y armonía en el movimiento 
de esta gran máquina es preciso que reciba 
el impulso de una sola mano, dije á los Re
latores por escrito que la antigüedad del día 
en que los autos se declararon conclusos para 
la vista, ó motivos de pública conveniencia 
por la naturaleza especial del negocio, ó de la 
tramitación que la contienda hubiera llevado, 
eran las únicas consideraciones que podrían 
prestar derecho para la preferencia en el des
pacho; porque si ante la ley y sus Tribunales 



son iguales todos los ciudadanos, nada mas 
opuesto á las miras bene'fícas de aquella, n i 
mas repugnante á la justicia que en el señala
miento para la vista y fallo de los pleitos y 
causas se prefieran y antepongan las del po
deroso ó amigo á las del pobre 6 desconocido. 
De acuerdo con lo que la ley previene para 
ciertos negocios,, y supliendo el silencio de esta 
repecto de otros en quienes también concurre 
nn motivo razonable de preferencia, mandé 
que me trajesen ios negocios por el orden 
riguroso de antigüedad^ anteponiendo sola
mente algunos, aunque respetando siempre su 
respectiva antigüedad, según la siguiente gra
duación. 

EN LOS CRIMINALES. 
1. Las discordias. 
2 . Las de conspiración ó delitos políticos. 
3. Las competencias. 
4- Las causas de ttiüérte violenta. 
5. las de presos. 
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S. Las de revista. 
7. Las de contrabando ó defraudación. 
8. Las formadas contra jueces de prime

ra instancia, alcaldes y demás funcio
narios públicos. 

EN LOS CIVILES. 
1 . Las discordias. 
2. Las competencias. 
3. Los de menor cuantia. 
4. Los recursos de fuerza, \ 
5. Los de alimentos. 
6. Los artículos. 
7. Los interdictos. 
8. Las revistas. 
9 . Los de desaucio de arrendamiento. 
10. Los de concursos de acreedores ó ce

sión de bienes. 
11. Los de comercia 

De este modo, Señores, y colocando á la 
puerta de las Salas los lunes de cada semana 
}a lista de los negocios que están señalados 



para verse en toda ella, con espresion del mo
tivo que ha habido para su preferente seña
lamiento , han desaparecido todos los recelos 
que pudiera haber de indebidas preferencias; 
porque práctica y demostrativamente ven los 
litigantes y el pueblo entero que se observa 
un sistema fijo de antemano establecido, y 
que á el acto importante del señalamiento pre
side una completa igualdad y la imparcialidad 
mas estricta. 

Si la laboriosidad y constante aplicación 
al estudio de los negocios debe ser la primera 
cualidad de todos los funcionarios públicos, 
porque para eso les paga el Estado, en los Ma
gistrados y Jueces inferiores la falta de aque
lla virtud seria un vicio indisculpable, porque 
la gravedad y naturaleza de los asuntos some
tidos á la decisión judicial exige cavalmente 
que no haya en ellos el menor retraso. En los 
pleitos civiles está pendiente del fallo muchas 
veces la fortuna entera de una familia nume-
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rosa y respetable; y en las causas criminales 
si la imposición de la pena no sigue inmedia^ 
Hamente á la perpetración del delito, n i se con
sigue la pronta indemnización de los males 
con este causados, ni el delincuente recibe di 
escarmiento merecido, m la sodiedad , en fin, 
obtiene las saludables ventajas que las leyes 
se han propuesto al establecer los castigos. Eia 
«sta parte. Señores, siempre será corto el t r i 
buto ríe justicia que yo preste aqui elogiando 
el celo y la laboriosidad infatigable de que 
han dado pruebas inequívocas todos los Seño
res Magistrados, los Señores Fiscales de S M, y 
los demás que han tenido interyencion en los 
negocios civiles y criminales de este Tribunal 
Superior. No creáis, Señores, que en esta i n -
dicacion hay por mi parte la menor hipérbole 
ni exageración hija de la estima en cjue tengo 
á los dignos compañeros que me rodean. Î os 
hechos, que hablan siempre con elocuencia | f 
exactitud, formarán el panegírico mas cona-
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píelo de vuestra aplicación, y os darán títulos al 
respeto y aprecio público que nunca os po
drán arrancar ni las vicisitudes de la fortuna 
veleidosa, ni los caprichos ó injusticias del poder. 

Según los documentos que obran en la 
Secretaría de Gobierno de esta Audiencia, en 
el primer día del año próximo pasado que
daron pendientes en la misma 586 causas 
criminales: de estas no ha quedado hoy ni una 
sola en poder de los tres Relatores, y en el 
del cuarto solo existen 45. 

A la entrada del mismo año pasado que
daron pendientes 354 pleitos civiles y 291 es
pedientes de acuerdo. De los primeros solo shay 
hoy en poder de los Belalores 271, y 26 en 
el del Tribunal Pleno. 

En todo el año de 1842 se despacharon 
1532 causas criminales. En el de 1843 se han 
fallado definitivamente 902 causas desde r j 
de Enero :hasta 23 de Junio en que ocupaba 
este puesto mi antecesor; 5o6 desde aquel dia 
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basta el 14 de Setiembre en que el Trlbimal 
estuvo Bajo la dirección del dignísimo actual Sr, 
Decano; 7817 desde el referido 14 de Setiem
bre en que yo- recibí la alta é inmerecida lionra 
de vuestra presidencia. Total de causas 2225. 

En el propio año de 1842 se dio evasión á 
357 pleitos civiles y 907 espedienias de acuer
do. En el año último se han despachado 5oo 
espedientes de acuerdo y 483 pleitos civiles, 
á saber: 148 desde 1.0 de Enero hasta el 29 de 
Junio: 76 desde este día hasta el »4 Se
tiembre, y 259 desde aquel dia hasta la fecha.. 

¡Guara satisfechos, Señores, han debido que
dar los deseos de los pueblos de este Territorio 
al ver por el anterior resoltado que ni de dia n i 
de noche os ocupáis mas que en administrar 
pronta justicia, y que vuestra existencia toda 
está consagrada al servicio de la Patria! ¡Cuan
tas bendiciones os enviarán en secreto desde su 
humilde alvergue las viudas desconsoladas cu
yos maridos asesinados vengó rápidamente vues-
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tra mano justiciera! ¡ Que de gratitud os mos
trarán las familias despojadas á quienes la 
prontitud de vuestros fallos indemnizó de las 
usurpaciones sufridas! -j Y que relevantes m é 
ritos habéis contraído á los ojos del Gobierno 
de S. M . , que no podrá menos de premiar 
tantos desvelos y tan incansable celo! Por* mi 
parte, 'Señores, no ceso de admirar tanta vir
tud, y su ejemplo me servirá de noble emu
lación en el corto tiempo que acaso tendré' el 
honor de hallarme á vuestro lado, 

Pero, yo no me contento, Señores, con 
apreciar en silencio vuestro laudable comporta
miento. La existencia social de un Magistrado 
no es como la de un simple ciudadano :á quien 
hasta para su tranquilidad y contentamiento 
que su conciencia le diga que ha obrado bien. 
Todos los funcionarios públicos y especial
mente los Jueces necesitan los homenajes de 
la opinión, y esta no se puede conquistar sino 
por medio de la publicidad. Por eso, porque 



(32) 
esta es el alma de los Gobiernos representa^ 
tivos y el mejor estímulo para las acciones 
grandes y virtuosas, y porque quien se pro
pone conducirse siempre con la ley en la ma
no sintiendo en su corazón las inspiraciones 
de la justicia, no debe temer ni el examen 
de sus actos ni la publicidad de su conduc
ta, lie mandado que se dé toda la posiHe, no 
solo á cuantas ordenes comunique yo por 
escrito para el mejor gobierno de esta A u 
diencia, sino al movimiento que esta tenga 
en el despacbo de los negocios en cada mes, 
para lo cual se publicará en el primer día de 
los mismos el número de causas , pleitos y 
espedientes del Tribunal Pleno que en el mes 
anterior se hayan despachado. Asi verán los 
pueblos en cortos periodos la laboriosidad y 
celo que aqui se emplean para llenar las be
néficas miras del Supremo Gobierno, cjfie tan
tas veces tiene recomendadas la rapidez y bre
vedad en el despacho de los negocios judi-
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cíales ; y todas los que en esta superioridad 
hayan intervenido bajo de diferentes concep
tos en la administración de justicia gozarán 
de la satisfacción de tener á la vista cada mes 
el resultado de sus tareas, sirviéndolos la mis
ma publicidad de noble estímulo para redo
blar cada dia mas y mas su aplicación al trabajo. 

Una misma debe ser la práctica y subs
tanciación que se observe en las diversas Salas 
de que se compone un Tribunal Superior. En 
este falta por desgracia esta conformidad. Pero 
en breves dias presentaré al examen y apro
bación del Ilustrado Acuerdo un trabajo fo
rense que tengo preparado, con el cual me 
lisonjeo de que quedará uniformada la trami
tación de los juicios en ambas Salas, y se con
seguirán algunas economías para los litigan
tes, y mayor rapidez en el curso de los nego
cios, sin faltar á la ritualidad que prescriben 
las leyes, n i á los sanos principios y teorías 
del arte de enjuiciar. 

« # • # « 
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También habéis visto, Señores, que ém 

me be limitado á la inspección de este T r i 
bunal Superior, sino que mis ojos se han es-
tandido por su Tasto territorio, procurando 
introducir en los Juzgados de i . * instancia al
gunas reformas saludables, y corregir ciertos 
abusos que ine ha hecho ^observar el largo 
tiempo que llevo dedicado al ejercicio del foro 
en Testa misma Audiencia. Ademas de las cir
culares de qué ya tenéis noticia, mandando 
que ni los jueces ni los alcaldes opongan emba
razos á la celebración de los juicios de conci
liación, señalando los requisitos con que debe 
verificaTse anualmente por los escribanos l a re
misión de los índices de los instrumentos pú 
blicos ante ellos otorgados, prohibiemk) que 
para Ja notificación de las providencias «n ne
gocios civiles cuando los litigantes se hallan 
en otro pueblo se valgan los jueces de al
guaciles, cuya intervención siempre es costosa, 
me estoy ocupando en el arreglo de otros mu-
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dios puntos de ioteres general, especialmente 
del mejoramiento de las cárceles que tan aban
donadas están en lodo G\ lerritorio, y «ie l i m 
piar este fie los muchos nialhecliores qaie i n -
festae los caminos y las pofeladones, atacando 
la seguridad de las persogas, y cansando la 
ruina de las familias, para lo cual cuento con 
el auxilio y cooperación de los señores Gefes 
políticos de las siete ^rovindas, con quienes 
estoy al .efecto en armoniosa correspondencia. 

Tal es, Señores, el estado en que boy se 
encuentra esta Audiencia Territorial. Tales las 
medidas de gobierno por mí adoptadas que 
me han permitido espresar los estrechos l í
mites de un discurso de esta especie. 

Para concluirlo solo me resta añadir que 
los Abogados de este Ilustre Colegio, por tan
tos años mis dignos compañeros, y á cuyo se
no no será eslraño que vuelva en breve, ya 
como defensores, ya como auxiliares de las 

siempre que se les ha llamado, han llenado 
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sus deberes de la manera mas cumplida: que 
íos Procuradores todos dan diariamente prue
bas de su providad y celo en favor de sus l i 
tigantes: y que los Relatores y Agentes Fis
cales, el Tasador y Escribanos de Cámara han 
mostrado tal puntualidad en la asistencia, tanta 
laboriosidad é inteligencia en el despacho de 
los negocios, que seria hacerles una notoria 
injusticia si aquí no quedasen consignados los 
distinguidos méritos que han contraído. 

He dicho. 





T 
ESTADO general espresivo de las causas y espedientes civiles imnales que se han determinado en el a ño próximo pasado 
de i 8 4 3 , y de los que de ambas clases quedan pendientes d0iiciacion ó en poder de los Relatores. 

Espedientes 
de informes y 
de resolucio
nes generales 
c u m p l i m e n -

ladas. 

^18 

1 Espedientes de 
Circulares | poses ión de 

Sres. M i n i s 
tros, l i ono ra -
riosyJueces do 
t.a instancia. 

en consecuen
cia de Reales 

ó r d e n e s . 

^7 56 

Sobre apro
b a c i ó n de 

(H)in branden 
to i n t e r i n o de 
Promotores 

fiscales. 

Rec ib imien 
tos de 

Abogados. 

Recibimien
tos de. 

Escribanos. 

16 

Monal 
(iiler-
ifste 

TlSu-

Promovidos 
por los jueces 
inferiores y 
otras a u t o 

ridades. 

99 

Sobre p r o v i 
s ión de escri
b a n í a s y a r re 
glo del p e r 
sonal de sub

alternos. 

T o t a l de es
pedientes 

despachados 

5 0 0 

E s t á n 
pendientes 
de ins t ruc-

19 

Quedan en la 
S e c r e t a r í a en 
estado de dar 

cuenta. 

0 0 Ü U Ü 

I d . , en poder 
del Relator 
para dar 
cuenta. 

^ 6 

JUICIOS.=Si:CCR)N CIVIL. 

O r d i 
narios 

I n t e r 
dictos. 

3ü 

Ejecuti
vos . 

59 

de 
fuerza. 

de Estraor 
menor dina 

c u a n t í a . 

95 53 

T o t a l dt 
juicios 
despa
chados. 

483 

T o t a l de 
espedien 
tes es-

t r a o r d i -
narios. 

53 

Quedan 
pendien 
tes de 

sus ta n -
c iac ion . 

496 

Id.en po 
der délos 
R e l a t o 
res, ya 

c o n c l u -
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Reh 
liow-

com e. 
racii 

ti 53 

Robo, 
hur to 

y 
estafa 

696 

C o n 
t r a 

ba n -
do. 

37 

De 
incen 
dio . 

Aso
nada; 

y 
pas
q u i 
nes. 

¥ 9 

False 
dad y 
per 
j u r i o 

^8 

I n m o 
ral idad 

y 
e s c á n 
dalo. 

^ ' 0 4 

Heridas 
y 

malos 
t ra l a -

tnien ios 

747 

i)e i n j T o t a l 
ga de ¡general 

de. cau

ca r -
cei 

4 I 

sñsdespa 
r h a d ü s . 

Causas i d . en po 
dei i!i !us que que

dan pea -
djt 'iílesdj. 
sustan
cia c iou. 

34^ 

Rela to 
res, ya 

conclu
sas. 

4 5 

Espedientes i n f o r m a t i v o s 
en v i r t u d de Reales ordenes. 

71 

Reales ordenes 
cumpl i men tadas. 

59 

Informes evacuados 
á diferentes autoridades. 

76 

Parifto'uierno 
sobre dles objetos. 

S E C C I O N E S 

C i v i l . . . ., 
E n r l T r i b u n a l Pleno. 

En las Salas,plcitos y espedles. 

C r i m i n a l . , EÍS i d . , causas. < . . . . . < > . . 

C i v i l . . . . . E n la Regencia. . » . . , . . • 

T o t a l s*eneral. 

iSún ie ro de espedientes 
y causas 

que se l ian despachado 

500 
483 

879 

Espedientes, pleitos y 
causas que quedan peM 
dieiates de suslanciacifii 

Espedientes generales, p romo- j 
vidos jx>r los juzgados i o í e r i o r e s j l d . sobre el cupiiinienS< 

é. i n fo rmat ivos . de e x o r í o s . 

í 6 a 

T o t a l 

de espedientes. 

879 

Las causas vistas y determinadas por las Salas o í r r t en el resuUado sigtsienle: 

P E N A S . 

4087 

De presidio e muerte, 

P r i v a c i ó n de. oficio 
y demás correccionales. 

1568 

T o t a l 
de sentenciados. 

1863 




